
Quito, 10 de abril de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mauricio Esteban Durango Pérez, con cédula de ciudadanía número 1705932448, en mi calidad de Gerente 

General, y como tal Representante legal de la compañía PROFILE CÍA. LTDA, me dirijo a usted con la finalidad de 

solicitar la actualización de datos de socios de la compañía, en función de la cesión de participaciones adjunta al 
presente, a saber: 

1.  Confecha 14 de diciembre de 2018, se celebro la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía Profile Cía. Ltda. 

2. En la mencionada junta, se conoció y aprobó como punto número 1 la cesión de 7719 

articipaciones del señor Jorge David Uribe Re favor de Mauricio Esteban Durango 

Pérez. 

3. En la misma junta, como punto número 2 se conoció y aprobó la aportación de las 7719 participaciones, 
cedidas por Jorge David Uribe Reyes a favor de Mauricio Esteban Durango Pérez, al Fideicomiso en 

Garantía Participaciones Profile Prometeo. 

4. Con fecha 14 de diciembre de 2018, se celebró la escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía Profile Cía. Ltda. mediante la cual Jorge David Uribe Reyes cede 7719 participaciones a favor 

de Mauricio Esteban Durango Pérez, en línea con lo establecido en el punto 1 del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 14 de diciembre de 2018. 

En virtud de lo señalado, sírvase disponer a quien corresponda, la actualización de la nómina de socios en función 

de la ce: es referida en el punto       
Extraordinaria y Universal de socios de la compañía Profile Cía. Ltda. de fecha 14 de diciembre de 2018. 

Atentamente, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2018-17-01-35-P05940 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE PROFILE COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

JORGE DAVID URIBE REYES Y MARÍA ALEXANDRA 

SAYAGO VILLAGÓMEZ 

A FAVOR DE: 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH 

CUANTÍA: $324.084,00 

DI 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, catorce (14) de diciembre de dos mil 

dicciocho (20 
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o Gu 
ma 01 apo “B, pas designado mediante acción de 

sz ro U o TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH 

Trigésimo Quinto del Distrito 

NP), de once de diciembre del dos mil trece,      
ñpra Directora General del Consejo de la 

Jud fagpuira; | ) compare Jen con plena capacidad, libertad y 
mo sn 

 



    

12 

13 

14 

15 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2% 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERROÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

conocirmento, a la celebración de la presente escritura; por una 

parte, los señores Jorge David Uribe Revcs y Maria Alexandra 

Sayago Villagómez, casadas entre si, por sus propios derechos, 

en calidad de Cedentes y, por otra parte, los señores Mauricio 

Esteban Durango Reyes y Claudia Feldner Herkenrath, 

casados entre si, por sus propios derechos, en calidad de 

Cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y alemana e inteligente en el idioma castellano la 

úluma de las comparecientes, mayores de edad, de ocupación 

abogado, técnica en turismo, abogado y las permitidas por ley, 

domiciliados los Cedentes en Calle del Gorrión E16-185 y Calle 

del Platero, Edificio Mira, departamento C, Urbanización 

Campo Alegre. teléfono: cero nueve nueve nueve uno nueve seis 

cinco cinco tres, correo: david.uribeWandersentaxlegal.ec y los 

Cesionarios en Aurelio Dávila Cajas, Urbanización La Ramblas, 

casa 5, entre las calles Las Minas y Rio Guayllabamba, Santa 

Rosa, teléfono: cero dos tres nueve cinco nueve nueve ocho 

cero, correo: mauricio.durangoandersentaxlogal.ec de esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado su documento de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente ceruficadas por mi agrego a esta escritura 

pública como documentos habilitantes; y, quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa para la 

verificación de su información y datos personales en el “Sisle    
habilitantes. —Advertidos los compe mo $



  

un 
u 

14 

15 

16 

23 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Notario de los efectos y resultados de esta escrjtura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta esertura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, no promesa 0 seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, si 

  

ase incorporar una en la cual conste sirvase 

insertar una de transferencia de participaciones de la 

compañia PROFILE COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- DE LOS 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente 

escritura pública los cónyuges JORGE DAVID URIBE 

REYES Y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGÓMEZ, 

mayores de edad, casados, abogado y técnico en turismo, de 

  

nacionalidad ecuatormana a quienes en delante se les 

denominaran LOS CEDENTES; y, por otra parte, los 

cónyuges MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ y 

CLAUDIA FELDNER HERKENRATH mayores de edad, 

casados, abogado y de las ocupaciones permitidas por ley 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana y alemana, a 

quien en delante se le denominarán LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes tienen su domicilio en Distrito Metropolitano 

de Quito, son hábiles y capaces para contratar y obligarse. 
ago Cue, - 

ye UNDA,- DE LOS ANTECEDENTES.-. DOS PUNTO UNO.- $ 
25, 
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a compañia PROFESIONALES FISCALES LEGALES 

EYCIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

ejébrada ante la Notará Segunda del Cantón Quito, 

¿Re Doctora Ximena Moreno de Solines, el treinta (30) de julio de
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“dieciséis (2016), ante el Notario Trigési 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

mil novecientos noventa y seis (1996), inserita en cl Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veintiséis (26) de agosto de 

mil novecientos noventa y seis (1996), con un capital inicial 

de tres millones de sucres (ciento veinte dólares de los 

Estados Unidos de América). DOS PUNTO DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el veintisiete 

(27) de marzo de dos rnil uno (2001), e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el catorce (14) de septiembre de 

dos mil uno (2001), se aumentó el capital susento de la 

compañia, de tres millones de sucres o su equivalente en 

dólares, ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 120,00), a cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 4.000,00). DOS PUNTO TRES. - La 

compañia PROFESIONALES FISCALES LEGALES PROFILE 

CIA. LTDA., cambió su denominación social por la de 

MOORE STEPHENS PROFILE CÍA. LTDA., reformó y codificó 

su estatuto social mediante escritura pública celebrada el 

trece (13) de junio de dos mil dos (2002), ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, debidamente inscrita el veintinueve (29) de agosto de 

dos mil dos (2002) en el Registro Mercantel del mismo 

Cantón. DOS PUNTO CUATRO.- En la compañia se, han 

realizado varios Aumentos de Capital y Reformas de q 

Social. El último Aumento de CapitaL sesos l: 

        
l Catón 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el once 111) de 

mayo de dos mul dieciscis (2016). DOS PUNTO CINCO. 

Mediante escritura pública celebrada el quince [15) de julio 

de dos mil dieciséis (2016), ante el Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito, Doctor Santiago Guerrón Ayala, la 

   
fia MOORE STEPHENS PROFILE CÍA. LTDA. celebró 

una reforma a su Estatuto Social a través de la cual la 

compañia permite la amortización de partes sociales. Este 

acto socictario se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito con flecha dos (02] de 

agosto de dos mil dieciséis (2016). DOS PUNTO SEIS.- La 

compañía MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA., cambio 

su denominación social por la de PROFILE CÍA, LTDA.,, 

reformó y codificó su estatuto social mediante escritura 

pública celebrada el siete (07] de agosto de dos mil diecisiete 

(2017), ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Santiago Guerrón Ayala, debidamente inscrita el once 

(11) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón. DOS PUNTO SIETE.- 

Finalmente, la compañía PROFILE CÍA. LTDA. Aumentó su 

capital suscrito y pagado de la suma de 10 000,00 (diez mil 

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) a la 

suma de 12.790,00 [doce mil setecientos noventa con 

00/100 NEO os Estados Unidos de América), mediante 

escrcan pub de E veintiscis (26) de octubre de dos 

mil Es ¿celébrada ante el Dr, Santiago Guerrón 

Ayala, ritimo Quinto del Cantón Quito,    
lug A o 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

fecha seis (06) de noviembre de dus mil diccisiete (2017) 

DOS PUNTO OCHO.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañia PROFILE COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el catorce (14) dias del mes de 

diciembre del dos mil dieciocho (2018), resolvió 

unánimemente aprobar la cesión de las siete mil setecientas 

diccinueve (7,719) participaciones de un dólar americano 

cada una, del señor JORGE DAVID URIBE REYES a favor del 

señor MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, numeradas 

desde el titulo número (1) uno hasta el titulo siete mil 

setecientas diecinueve (7.719). Dicha Acta se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Los cónyuges JORGE DAVID URIBE 

REYES y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGÓMEZ por 

medio de la presente escritura transhñeren a favor de los 

cónyuges MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ y 

CLAUDIA FELDNER HERKENRATH sicte mil setecientas 

diecinueve (7.719) participaciones de un dólar americano 

cada una. Por su parte, los conyuges MAURICIO ESTEBAN 

DURANGO PÉREZ y CLAUDIA FELDNER HERKENRATH 

aceptan la cesión realizada a su favor. El valor por el cual se 

realiza la cesión es de TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL 

OCHENTA Y CUATRO con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD A    
   
   

cancelarán conforme al contrato gloaíl 

electo. Esta transferencia incluye 

inherentes a las participaciones de: 

   



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

El valor nominal de cada participación es de un dólar de los 

2 Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. Los socios 

3 dela compañía aprobaron por unanimidad estas cesiones de 

4 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

5  CESIONARIOS aceptan la cesión detallada en la cláusula 

6 anterior por convenir a sus intereses; por su parte, los 

?  CEDENTES declaran que han acordado de mutuo acuerdo 

38 condiciones de justo precio, mismo que asciende a 

2 TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL OCHENTA Y 

10 CUATRO con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

11 DE AMÉRICA (USD 324.084,00)] que se cancelarán conforme 

12 al contrato global suscrito para el efecto QUINTA.- 

13 MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- Las partes 

14 — autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este 

15 instrumento en la escritura de constitución de la compañia, 

16 la inscripción cn cl Registro Mercantil y registro en el Libro 

17 de Participaciones y Socios de la compañía. Usted Señor 

18 — Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

19 asegurar la validez del presente instrumento.” Hasta aqui la 

20 minuta, que queda elevada a escritura pública, la misma que 

21 se encuentra firmada por el abogado José Gabriel Vivar 

22 Ampudia, con matrícula profesional número diecisiete guion 

23 dos mil diez guion ciento veinte el Colegio de Abogados de 

24  Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
a Cuerc, _ 

E preci aora las preceptos legales que el caso 

A a que” les fue por mi, el Notario, a 2%) 
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incorpora al protocolo de  csta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 
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MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGÓMEZ 

CC. 1704598711 
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€.C. 1712270329 
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Fechado 
nacimiento: 

13 DE 
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Nacionalidad: 
E
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Sexo: 
-OMBRE 

Instrucción: 
SUPERIDA 

ISPRUDENCIA. 

  

Estado 
Civil: CASADO 

Cónyuge: 
SAYAGO 

VILLAGOMEZ 
MARÍA 

ALEXANDRA, 

F
e
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h
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de Matrimonio; 
+2 DE 

MARZO 
DE 

1991 

Norrbres 
del padre: 

USIAE 
JORGE 

ARTURO 

Nacionalidad: 
COLOMBIANA 

   

Nombres de 
la madre: 

HEYES 
NORMA 

Nacionalidad: 
ECUATORIARA, 

Kecha 
de expedición: 

5 DE 
AGOSTO 

DE 
2014 

Condición de gonanto: 
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DONANTE          

rrareaci 
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Número único 
de:dentificación: 

17 

    

Hombres 
del cudadano: 

SAYAGO 

Condición 
def cedutado: 

CIUDADANO 

Lugar 
de 

nacimiento: 
[CUADO 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 
25 DE 

MAYO 
DE 

1367 
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Fecha de Matrimonto: 
23 DE 

MARZO DE 
1991 

Nombres del padre; 
SAYAGO 

JORGE 

Nacionalidad: 
ECUATORIANA, 
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MARIA 
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Número 
único 

de identificación: 
170753244B 

Nombres del ciugacano: 
DURANGO 

PEREZ 
MAL 

LS 
Ena 

  

Congición 
del cedulado: CUDADAMO 

Lugar 
de 

nacimiento: 
ECUADOR/PICHINCAA/QUI 

GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha 
de nacimiento: 

15 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 
1965 

Nacionetidad: 
ECUATORIANA, 

Sexo: 
MOMERE 

 
 

Insbueción: 
SILEROA 

Profesión: 
EMPLEADO 

PAIYADO 
Á 

Estado 
Civil: 

CASADO 
A
N
 

Cónyuge: 
FELONER 

SLALIDIA 

Fecha 
de 

Matimomo; 
25 DE 

SEPTIEMBRE 
DE 

1940 

Nombres 
del padro: 

DURANDO 
RAMIREZ 

JAIME 
GONZALO 

Nacionalidad 
ECUATORIANA 

Hombres 
de 

la madre: 
PEREZ 

PATIÑO 
MARTHA 

INES 

Macionabidad: 
ECUATORIANA 

Fecha 
de 

expedición: 
14 DE 

OCTUBRE 
DE 

2010 

Condición 
de donante: 

Si POMANTE 
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irvago taprerarar. 
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Mumero 
único de icentficación. 

1712270379 

Nombres 
del ciudadano: 

FELONCA 
HEHKENAATH 

CLALOIA. 

Condición 
del 

codulado: 
EXTRAMIERO 

Lugar 
de nacimienta: 

Al FMAMIA'A; 
Ertora. 

   

Fecha 
de 

naseniento: 
31 

DE 
AG 

 
 

Nacionalidad: 
Al 

EMANA, 

Sexo; 
MUJER 

Instrucción: 
SUFERIOA 

B
s
 

Ped 
ys 

| 

Prolesión: 
LAS 

PERMI 
POR 

LA LEY 

Estado Civil; 
CASADO 

Cónyuge: 
DURANGO 

FEREZ 
MALRICIO 

ESTEBAN 

Focha 
de Matrimonlo: 

25 DE 
SEPTEMBAE 

DE 
1990 

Nombres 
del padre: 

FELONER 
FRITZ 

Bescsonalidad: 
ALEMANA 

N
o
m
b
r
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de la mado: 
HERKENAA TA 

01 

Nacionalidad: 
ALEMANA. 

Fecha de expedición: 
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JUNIO OL 
2015 

Condición 
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Si DONANTE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROFILE CÍA. LTDA. 

Se instala la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia PROFILE CÍA. LTDA. en la 

ciudad de Quito a los 14 días del mes de diciembre de 2018 a las 17:00 horas, en las oficinas de 
la compañia, ubicadas en Avenida 12 de Octubre N 26-48 y Avenida Francisco de Orellana, de 

esta ciudad de Quito. los señores Mauncio Esteban Durango Pérez, Jorge David Uribe Reyes y 
PROFILE CÍA. LTDA respecto a las participaciones que se encuentran amortizadas, que 

representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía PROFILE CÍA LTDA. 

  

  

  

    

Socio No. de T Capital | Capital Pagado | Porcentaje (%) | 
o Participaciones Suscrito | o o 

Mauricio 7719 | USD7.719.00 | USD7.719,00 42.35% 
Esteban | 

, Durango Pérez | L - | - | 
Jorge David 7719 USD 7 719.00 USD 7.719,00 | 42,35% | 

| _Unbe Reyes Lo Ñ Ll 
PROFILE CÍA. | 2790 USD 2 790,00 | USD 2 790,00 15,31% 

LTDA. | 
Total] 18228 | USD18.228,00 USD 18.228,00 | 100% 1 
  

Cada participación equivale a un voto 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Jorge David Uribe Reyes en su calidad de Presidente 

y en calidad de secretario el señor Mauricio Esteban Durango Pérez, en su calidad de Gerente 

General de la compañia 

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los asistentes acuerdan 

por unanimidad renunciar a convocatona. De la misma manera, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el propósito tratar como 

orden del día el siguiente asunto 

1. Cesión de participaciones del señor Jorge David Uribe Reyes a favor del señor Mauricio 

Esteban Durango Pérez 
2, Aprobación de aportación de siete mil setecientas diecinueve participaciones 

pertenecientes al socio Mauricio Esteban Durango Pérez al fideicomiso en garantia 

PARTICIPACIONES PROFILE PROMETEO administrado por la Fiduciaria GeneraTrust 

3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Dr Jorge Dawd Uribe 

Reyes a su cargo e de la compañía PROFILE CÍA, LTDA. 
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Al respecto el señor Jorge David Uribe Reyes, socio de la compañía manifiesta que es su deseo 

ceder a titulo oneroso siete mil setecientas diecinueve (7719) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles que posee en la compañía PROFILE CÍA. LTDA, las cuales 
representan el 42.35% del capital social a favor del señor Mauncio Esteban Durango Pérez, quien 

a su vez ostenta la calidad de socio de la compañía 

En la misma línea el señor Mauricio Esteban Durango Pérez, manifiesta que es su deseo adquinr 

las siete mil setecientas diecinueve (7719) participaciones cedidas, a titulo oneroso, por un precio 

de USD SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 7.719,00) 

Ambos comparecientes manifiestan que para realizar la cesión de participaciones observarán lo 

dispuesto en los artículos 21, 113 y 189 de la Ley de Compañías, en relación con los trámites 

legalmente establecidos para perfeccionar la transterencia de las mismas. 

Luego de varias deliberaciones. la Junta resuelve, por unanimidad, aprobar la transferencia de 

parteipaciones antes descrita 

2. Aprobación de aportación de siete mil setecientas diecinueve participaciones 
pertenecientes al socio Mauricio Esteban Durango Pérez al fideicomiso en garantia 

PROFILE PROMETEO administrado por la Fiduciaria GeneraTrust 
3 Al respecto el señor Jorge David Uribe Reyes propone que siete mil setecientas 

diecinueve participaciones, pertenecientes al señor Mauricio Esteban Durango Pérez, 

sean aportadas a un fideicomiso en garantia denominado PARTICIPACIONES PROFILE 
PROMETEO administrado por la Fiduciaria GeneraTrust, con el objetivo de garantizar el 

pago por la adquisición de las acciones adquiridas al señor Jorge David Uribe Reyes. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, aprobar la aportación y 

transferencia de participaciones antes descrita Se deja expresa constancia que la duración de 

ta aportación de las participaciones al fide:comiso en garantia será hasta que se hayan cancelado 

integramente los valores adeudados al señor Jorge David Uribe Reyes. conforme los términos 

contractuales establecidos en el contrato de Fideicomiso. Una vez pagados estos valores, se 

deberá restituir las participaciones a favor del señor Mauricio Esteban Durango Pérez. 

En consecuencia de lo antes señalado, el capital de la compañia será integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

Í Socio No. de Capital Capital Pagado | Porcentaje (%) 
L ll Participaciones Suscrito - > 

Mauricio 7719 USD 7.719,00 USD 7.719,00 | 42,35% 

        

    
      

  
    

| 7719 USD 7.719,00 | USD 35% 
paa O A ll 
PROFILE CÍA 2790 | USD2.790,00 | USD 151% 

| LTDA o — | 
[ Total 18228 USD 18.228,00 00%



4, Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Dr. Jorge David 

Uribe Reyes a su cargo como Presidente de la compañía PROFILE CÍA. LTDA. 

Interviene en la Junta el señor Mauricio Esteban Durango Pérez. quien pone en conocimiento de 

esta, la renuncia al cargo de Presidente de la compañia presentada por el Dr Jorge David Uribe 

Reyes 

Con estos antecedentes, pone en consideración de la Junta la aceptación de la renuncia 

presentada por el Dr. Jorge David Uribe Reyes. 

Luego de las deliberaciones, la mencionada renuncia es aceptada por los socios de la compañia. 

estableciéndose un plazo de hasta 60 dias para nombrar un nuevo presidente y proceder con los 

nombramientos del caso. Se dispone que la renuncia presentada por Jorge David Uribe Reyes 

sea inscrita en los Registros Públicos que corresponda 

Finalmente, la Junta General de Socios resuelve por unanimidad autorizar a Joaquin Cañizares 

Villalba y/o Jessica Paulina Martinez Mármol para que realicen todos los actos y gestiones 

tendientes a perfeccionar la renuncia del señor Jorge David Uribe Reyes como Presidente de 

PROFILE CÍA. LTDA aprobada en los términos indicados anteriormente, para lo cual quedan 

facultados para firmar, presentar y retirar cuanto documento fuere del caso 

Por no haber más puntos que tratar, se da por finalizada la sesión a las 17:45 horas y se toma 

un receso para la elaboración del acta. Reanucada la sesión, los socios firman la presente acta 

  

Presidente 

TT, 
sd ye sá 

A 27 JE a 

“Mauricio Estebán Durango Pérez ” 

Socio E 
Secretario 

   

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROFILE CÍA. LTDA, CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Socio 

Mauricio Esteban Durango Pérez | E > 

MÉPTR 
| a + 

| Jorge David Unbe Reyes d ó 17, BEA 

—É a E 
  

Fecha. 14 de diciembre de 2018 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital socia! de la Sociedad 

   
-Mauncio Estebap-Dúrango Pérez     
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2018-17-01-35-P05940 

Se otorgó ante mu en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

PROFILE COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADO POR: JORGE 

DAVID URIBE REYES Y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO 

VILLAGÓMEZ A FAVOR DE: MAURICIO ESTEBAN DURANGO 

PÉREZ Y CLAUDIA FELDNER HERKENRATA, sellada y irmada 

en Quito a catorce de diciembre de dos mil dieciocho. - 

  

Dr. Saritiágo Guerrón Ayala 4 
15 Notario Telssnó Quénto del Distuyeo Metropolitano de Quito 

, ¿ dh





  

Factura: 001-002-000105765 

TIPO DE mo 
ACTO O CONTRA! 

JADE OTORGAMIENTO 
NU o 

TES 

NOMBRES/RAZÓN SÍ 
UNCANGO CONDOR JOSE 
PEDRO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO L: 

20181701002003064 

0001 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181 

20 DE DICIÓN! 
RAINAL 
CONS ENEE 
007 1990 
FOLIO 01850 

DEL 2018, (1612) 

TIPO INTE! 

POR 3US PROPIOS DERECHOS 

CESIÓN DE PA 
TETZIOTA 
01817010 95P05040 
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TRÁMITE NÚMERO: 97 o ] 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

    

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 78 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /14/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROFILE CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL SR. JORGE URIBE CEDE SIETE MIL SETECIENTAS DIEZ Y NUEVE (7719) PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL SR.ESTEBAN DURANGO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DÉ LA 

INSCRIPCION N* 2325 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26/08/1996.- 
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA a RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO noo CEsAROS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSERIPGIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA E 

A 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Moo Caen 

         

   

  

FEC ee IÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE mn 

DIREFCIÓN DEL REGISTRO; AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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De ” 171032387-2 

GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1266-12-43 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 0 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA ALEXANDRA + SAYAGO VILLAGOMEZ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — a. SLIDER can 

006 006-016 1710323672 
o URIBE REYES JORGE DAVID APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN zONA 
ZAMORA 
PARROQUIA 

O 000 

 



      e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM A ÚN GN a 

    

   

   

   

018 018 - 043 1704598711 
e NUuERO CEDULA 

cio SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES QUE USTED 

  

'ÉNDUM Y 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ILAR 2018 
QUITO 
CANTÓN ZONA:3 
JIPIJAPA 

  

UE hd he: 

 


